
  

4, | A CONS TT TUC ION DE LA COMPARTA 

o | RTROROCORE BA 

DoS % e CARIILÓOL AUTORIZADO: 3/.10'"000.000,00 

e CAPITAL SUSCRITO: 5/.5'"000.000,.00 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas,  —Hepablica del Eruador, el siete de febrero de mal. 

novecientos noventa i siete, ate mi, bogado PIERO  GÁSTON 

AYÚART VINCENZINAO, Notaria Titular Trigésimo de este cantón. 

comparecen los SOñÑoOres RTCAURTE NORMANDIA AGUILAR 

VELSATEGUI,  —saltero,  abagaudrs: y MIUAN SANTIAGO CARDENAS 

AYORA, casado, ejecutivo, por sus propios derechos: todos 

las comparecientes son etcustorianos, mayores de edad. 

domiciliados en  e*siáa ciudad, capaces para Obligarse y 

contratar a quienes de conocerlos doy fe. Rien instruidos en 

el objeto y resultados de esta escritura de constitución de 

compeñia, a la que proceden como queda  —EXpresado Y cun 

amplia Y entera libertad, Dara su otorgamiento me 

presentaron la minuta dei tener siguiente: SEXOS NOTARIO: +n 

el registro de escrituras públicas a tu digno carol, S 

insertar una  Dur  da cual conste Ja constitución de Una 

sociedad anónima que sr otorga al tenor de las  siguientre= 

ciáusulac: ULAUSUIA PFRTAERA>: TRTERYVINTEMTES.-— Concursen a le 

celebración de tete o contrate, y manifiestan su expresa 

voluntad de constituir la compañia, los señores abogado 

RICAUETE —- NORMARNDIA — ACUILAR  YELOSTEGUL y JUAN SANTIAGO 

LAA AN, Lao A TS derectkos, UE 

harcimadadad ELA der da temiciliados en lua ciudad de 

7 ro >, Guayaquil, Euler. Y CAE La . CLALUSuL sa “ Tí Ú ñ 8 ce a Ss cu = rr Z re
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SEGUNDA: La  compañígs QUE. e constituye mediante este 

contrato se regirá por las disposiciones de da Ley de 

Compañías. las normas del Derecho Fosilavo Ecuatoriano que 

le fueren aplicables y por los Estatutos Sociales que se 

insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA  COMFARIA ANONIMA 

DENOMINADES RIRORACORE Dri CAPITULO FRIMERO.- 

DENOMINACION., FANALIDAD, — DURACIÓN Y DOMICILIO. — ARTICULO 

FRIMERO: Constituyeste en esta ciuda la Compañía que se 

j 
denominará —RINURACIORF S.A.., Ja misma que se regirá por la 

  

    
Leyes del Ecuador, ios presentes Estetlitos y los Feglamentos 

que se expidierenr.— ARTICULO SEGUNDO: [El objeto socíal de Ja 

compañía es dedicarse al Prevtar servicios de fumigación  . 

desratización y  conlrol general de plagas, saneamiento 

ambiental a empresas que lo soliciten, al mantenimiento de 

áreas verdes y vias de circulación, limpieza y desbroce de 

tudo tipo de terrenos, de malezas, etre., realizará estudios 

A 

de protección tg impacto ambiental. 2 la importación, 

distribución, comercialización de lubricantes, de toda clas 

de combustibles, gasulina, —Yyas. kerex, básicos nara la 

elaboración de  Pibricantes, equipos para filtros de aqua 

para CONSUno Mumnñania 0.) En las industrias, filtros 

tadastrianles, aceites, derivados del jetlrolen, dilayentre,, 

pinluras. barnices, lanas. Colorantes, pigmentos, 11JAS y 

pa
 

; Lordi tipo de  colitamentea quer. se comercializa en 

Terreterias, materiales eléctricos y de la. TOmMsLrusrnión. 

Adicionalmente, prordrá dedistarse e la importación, 

esnportación, lebricación yo o camerntdialicación de água 

destilada para baterías, nn le Compre, venta, importación y 

   



exportación de vehículos automotores, sean Nuevos 0 usados, 

motores de todo tipo y condición, impertación de  1us po 

  

A repuestus » larmtarn, tubos, defensas, válvulas, aros, que st: 

, Y 
. Y rar A . . . , 

“rútilicen en las actividades ya enunciadas, así como dar 
! 

S mantenimiento Y reparación mecánica y/o eléctrica dr: 

automotores, enderezada y pintura de toda clase de 

vehívruicoo. A dea. importación. exportación, distribución, 

compras, venta, comercialización de productos farmacéuticos, 

y Cosméticos, productos quánsicos materia activa O Compuestos, 

para la rama  vetleritaria  yZ0O  Íhrumaoas profiláctica a 

O curativas en tadas sus  furmate y  «eplicaciones.  —f la 

imotalación y. concesión de plantas electricas, turbinas. 

motores de combustión interna, de toda clase de juguetes y 

Juegos infantiles, acoples de Mangueras. Y conexiones para € 

maquinarias y MÁS equipos mánicos. A la distribución y 

comercialización de productos de material plástico, para uso 

» doméstico, comercial o industrial. 5e dedicará a la Compra, 

venta. comercialización, distribución, importación Y 

exportacion De máquinas FoO0tocopiadoras. centrales 

telefónicas,  equipós de  'comaonicación, su instalación y 

servicios técnicos complementarios, cintas, accesorios para 

MAGUuArnas.y  Rpgrrtas. lie aprenda e ui re pauesilos. coma de da 

materia prima Conexa, pulpa. tinta, etcetera, papelería, 

artícuiose de bazar, artículos de cerámica, artículos de 1 

  

artesanía. artículos de cordeleria, artículos de deporte y 

o atletismo, instrunentos musicales, maderas, JOYAS Y 

- ardículos  conexpoe en la rama de iovería y relojeria, 

perfumeria, —preductos. de convaiteria, productos de vidrio y  



  

cristal, productos de cuero, 

protección  indusirial. A 

alimenticios 

producios el 

industrial, 

bebidas con 0 

natural o m 

pecuarios e 

construcción 

unifamiliares 

fabricación 

asbesto y demás articulos para la construcción. 

diseño, pla 

construcción 

decorarnrión  d 

aeropuertos, 

a 

telas, 

ía distribución de 

por cuenta propia o de terceros, de 

aborados de origen Agropecuario, 

equipos de seguridad y 

proguectas 

1NSuUmos o 

avícola e 

podré dedicarte a la elaboración y expendio de 

5in gaS, alcohólicas o ho alcohólicas, de aqua 

ineral, de maquinarias y equipos 

industriales. 

de toda clase de 

s edificios, centros comerciales, 

de ladrillos, 

nificación. supervisión, 

agrícolan, 

También «se dedicará E laa 

viviendas familiares o 

bloques de cementos 

condominios, 

arcilla y 

etcelera. Al 

fiscalización Y 

de obras arquitectónicas y wbanisticasa, 

e interiores, obras de vialidad, puer tos. 

para lo cual podrá importar maquinaria pesada y 

liviana para la construcción. 5e podrá dedicar al transporte 

terrestre a traves de terceros, al fluvial o maritimo por sta 

cuenta y riesgo. A le producción de larvas de 

otras especies 

jaboratorios. 

bibatuáticas. nedianiter 

A la sctivided pesquera en todas 

coma. Gaplura, extdr actuó, 

Ev los mercados internas 

oatGministracid Mai permaila, 

bienes inmuebles, rbinos 

procesamiento y comer 

mn Y externas. 6 la € 

crrendamiente., y ant 

y rurales, explotación 

pecuaria, comercialización de «us propios produ 

las de Lterceros. 4 la 

comerciales, industriales, 

representación de 

AÑMTEAS, Agr Gpecuarias, 

camarán y 

la instalación de 

Sua farta, 

cializacticon 

OMpraverias 

luresnis de 

ayrerid Y 

CLOS, — Climnta 

EMpres as 

nacionales 

” 
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o extranjeras. Podrá efeutuar inspecciones, de productos de 
y 

exportación tales canos temar (Ma CA, CALADO, Mangas banant, 

melón pescado. Longelado, productos  enialadus, rules 
0 

Pt e 

lo pérecibles, con el propósitu de establecer su calidad, 

condición. cantidad, emitiendo las respectivas 

p
r
 

certificaciones. A. la explolación agrícola en todas sus 

fases, al desarrollo, crianzs, y explotación de ganado mayor 

Y Menur . podrá importar ganado y productos para la 

agricultura y ganaderia. A la anstalación y administración 

de supermercados y establecimientos asistenuiiales. 

sanatorios y clánicas médicas y de reposo, como importación, 

exportación, comercialización de produrtos e. instrumental 

médicos, quirurgico y  Ountopedico. "restará servico de 

asesoría en los campos jurtdicos, económicos, inmobiliario y 

financiero, administración de empresas, 1nvestigaciones de 

sercadeo y de comercialización 3uterna, servicios de agentlia 

de publicidad, selecrción y evaluación de personal. Fomentará 

+ el turismo. nacional e internacional, al despacho de: 

pasajera y Carga, mediante lea anstaleción de agentias de 

E Viajes, boteles, o hosterías  u hostales, restaurantes, 

cafeterías, CELOS. COMPriialeSs, parques  —Mecánicos de 

recreación. Fromoción de eventos artísticos y culturales. be 

dedicará a de confección de qu endas de vestir, tales cuna 

uniformes, vestimenta deportiva, social, laboral, escolar y 

afines, para do. cual podrá intervenir en concursos de 

precias Y ofertas, coma licitación delo sector privado y 

público, respectivamente. La compañía se dedicará a la 

tfioricultura en todas sus etapas y sectures de producción. +      



la comercialización, industrialización, exportación. 

importación, de todo tipo de metales y  minerales,. en 

cualquiera de sus formas y aplicaciones. La compañía tiene 

por objeto dedicarse a la exploración, adquisición Y 

explotación de minas, de metales ferroros y no ferrosoB, y 

canteras, a la venta de sus productos y elaboración de lus 

nismos, pudiendo a tal fin «adquirir y enajenar minas y Lodo 

derecho minero dentro Y fuera del pais; hacer 

menifestaciones de hallazgos. solicitar cateos, SoOcavaciones 

o restauraciones, miras vacantes, expropliacione de 

superficies; servidunbre Y cualquier otra derecho 

establecido en la ley de mineria. Pedrá en definitiva la 

compañía uplotar canteras. minas y yacimientos, arenas, 

arcillas O similares, minerales ferrosos y no ferrosos, assi 

como efectuar estudios de localización + trabajos de caleos 

de dos. mismoOS5. G. de extracción (0) qurificación de dos 

productos que Se  Dltengan, Sean propios pb de terceros. 

Prestar servicios de martenimiento industrial, mecánico y 

metalmecánico a tudas las perecnas nalirales o jurídicas que 

lv requieran, a tal efecto podrá brindar el  asesorariento 

técnico necesario para el deserrollo de está actividad, 

pudiendo — 1molus live, 1Mprar Car, exportar, COMprar, vender. 

comercializar, i¡múhistrializar toda clase de Maquinarias. 

herramientas y actuestrias que +*e utilicer 0 sean  NEeLESarnioz 

para brindar €el  mentenimiento adecuado en las ramas 

indicadas inicialmente. Fara el cumplimiento de Li4S 

objetivos sociales la compañía podrá realizar «tios y 

contratos permitidos por la ley y que se relacionen cnn att 
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O TERCERO     
   

objeto eocial. A 

» 

compañía es def CINCUENTA Mí      

  

3 

   
inscriiión de tala fecha de 

    

  

       

QUINTO .-— CAFITAL. ACCIONES 

“acciones estarán miureeradas Ue 

mii, inclusive, y serán 

cbeneral de la sotieda).- 

certificado provisional  =e 

destruyere, la comprañda pon 

publicación efectuada pur 1 

consecutivos, en uno de los pe 

en elo dumicilico prairtijed 

transcurridos treinta díaec .1 

publicación, ut procederá. 

debiendo conferir LUCO PUE 

extinguir bodos loa 

certificado anula. 

indivisible y da derecho a 

pagado, en las juntas general   

   

   

que se contarán 

firmades por el Presidente Y 

ARTÍCULO SEFTIMO.- 

derechas 

ARTICULO 

-= El plazo de duración de la 

a partir de la 

escritura en el. Registro 
os 

Cc mércantil del cantén Guayaquil. ARTICULO CUARTO. El 

domicilio rincipal de la compañia, es la  citidad de 5 

Guay aqui y pondré 2=stablecer  sucurtiales Y  egencias er - 

cualquier lugar de la República O del exterior. ARTICULO 

Y ACLCTONISTAS.-El capital 

autorizado es de DIEZ MILLONES DE: GUORES.- El capital 

suscrito es de CINCO MILLONES DF SUPRES, dividido e*n cinco 

míl acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

uNa» capital que podrá ser stmentado por resolución Jude la 

junta general de  noccioni1stas.— ARTICULO —SEXTO.- Las 

la cero Cero Una a la cinco 

Lerente 

51 una «atar td 

extraviere, deteriorare o 

rá anular el título, previa 

a Compañia, por tres Ulas 

iódaicos de mayor circuleción 

de la compañía. Una vez 

cartir de la techa de le última 

4 tá anulación del título. 

al acciimiista, la anulación 

inherentes aio título o 

TETENYO,— Cada acción es 

voto en ¡roporción a su valor 

us, consecuencia cada acción en



liberada da derecho a un voto, las no liberadas no darán en 

proporción a su valor pagado. —BITICULO NOVENO. - Las 

acciones se anotarán en el libro de ficciones y Accionistas 

donde se registrarán también los traspasos de dUeninin 

pignoración de las mismas. ARTICULO PDEOCIMD.— La conmpañd. mua 

emitirá títulos definitivos de las acciones mientras no 

estén  —totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dara a 

los accionistas certaticados provisionales. APOTICUILAOS 

UNDECIMO.— En la tuscripceión de nuevas acciones por aumento 

de capital, se preferirá a los acciomistas existentes en 

proporción a sus acciones. ARTICOLO  —DUODECIMO. —- La 

compañía podrá segun 10, Cabos Y atendiendo a la naturaleza 

de la aportación no efectuada proceder de conformidad con 10 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y dos de la LEY 

de Compañías. ARTICULO DECIMO TERCERGC.- El Gobierno de la 
IA 

Compañía corresponde a la Junta beneral de ACcioOniSidaS, que 

constituye su Órgano Suprena, la administración de la 

q$qRIEIOQqEAIIIsOsO O 

compañía la ejetiittarán el Presidente + el Berente  Leneral, 

de acuerdo a los terminos que sae indican en los presentes 

estatutos. ARTICULO —DECTRO CUARTO. la Junta General de 

ficionistas la componen loe duttcionistas legaliente 

cuivor adas y remados.- ARTICIRO DECIHUY QUINTO. — La duna 

General se reunita cerdinmearia reside denteo de dos bres metas 

posteriores a la finalización del ejserticio ecomóni Co de le: 

compañía, previa convocaloria etectuada por el Presidente 0 

el. Gerente Generatoa los accionistas que la prensa, en mo 

de los periódicos de mayer circulación en el dumicilio 

principal de la compañía con acho días de anticipación por 
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cy ds 

! / 

do ARÍICULO DECIA. SEXTO. da o dunta  Guneral o se reunaré 

  

  

io menos al fijado para la reunión. Las convocatorias 

deberán indicar el lugar, día, hora y Gbjelo de la reunión, 

extraordinariamente en cualguiin tienpo previa  —Convocetoria 

del Presidente d del Goretite General, por iniciativa 0 UV.«< 

pedido 06) ul Muero «de accionistas que represente por la 

menos el veinticinco por ciento del capital suscrito. las 

convocatorias  tdelerán ser hechas en la misma forma que las 

ordinarias. ARTICULO —DECITHO. SEPTIMO. — Fara constituir 

quórun cen una Juble General, se requiere 31 se trata de 

primera convocatoria la concurrencia de un número de 

accionistas que represente por lo menos la mitad del capital 

pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva —convocalouria 

de acuerdo al artículo doscientos setenta y nueve de la Ley 

de Compeñias, la mima que lendrá la advertencia 068  0i1e 

habrá quériua con. el número de accionistas presentes .— 

” e
 ARTICULO DECIMO OLTAVD.- Loz eccjonistas pudrán concarrair 

las Hunter benetrales pour seso de representantes acreditados 
E dediante carta poder O poder general a «special legalmente 

otorgado. ARTICULO DEÉTOO NOVENO. En as Juntas Generales 

derdinar das, Vutego de verafriarese 4d o quéromn, e dará Jectura y 

discusita de leo irformes Ordo celiaa ica o dr ecor oyo camitarnide. 

Luego se conocerá y aprobará el belance general y el. estado 

de pérdidas y ganancias y se discutirá sobre el reparte de 

utilidades líquidas, constiturión de resprvaS, Proposl1cdlunis 

de  lne  accionistas, —yY,« por último, Se. efectuirán las 

elnccciopes si es que corresponden hacrrias en ese periodo 

según los. estetuloos.- ARTIUILA VIGLSsidNO0.-  Fresidirá las 

u



  

Juntas Generales el Fresidente de la compañia y actuara de 

Secretario el Gerente Beneral, pudiendo nombrarse, $31 fuere. 

necesarita un Director (A. beuretarjso  ad=hou.- ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO. En las Junta Generales Ordinarias y 

Extraordinarias Ste tratarán los asuntos que espertfi3camente 

se hayais puntualizado en la  Convocatoria.- ARTICULO 

VITGESIMO —SEGUNDO.— Todos let acuerdos y resoluciones de la 

junta general se tomarán pour simple mayoria de votos en 

relación al capital suscrito pagado concurrente a la 

sesión. Salva aquellos cesos en que la Ley (O. estos 

estatutos, exigieren una mayor proporción. Las resoluciones 

de la Junta General serán obligatorias para todos 1 

accionistas. ARTICULO VIGESIMO TERCERD.— Al terminarse la 

Junta General Ordinaria 0 Extraordinaria, se concederá un 

Feceso para que el berente beneral, como Secretari de la 

msia redacte un aucla=rrecuaen de las resoluciones 0 «UUer tine. 

que entrarán de inmerdiato en vigentis. Todas las actas te 

junta general serán firmadas por el Fresidente y el Gerente 

General  — Secretario o por quienes hegan sus Veces tem la 

reunión y se elaborarán de conformidad con el. respectivo 

reglamento. ARTICULO VIGESITMO CUARTO. — Las Juntas Genorales 

podrán  realizarte o sir covucaloria oroevilda, si se taellare 

prevrente la lotalidad del Capital pageodo, de acuerdo «lo 

que dispene el «etícule doscientos ochenta de la Ley de 

Compañias». ARTICULO VIGESIMO QUINTO.-— Fare que la Junta 

General Ordinaria a Extrarrdinaria pueda acordar válidamente 

la transformación. la fusión, da disciución anticipaña, 

reactivación, convalidación, —Yy o 0 general, vualagnirr 

 



modificación en el estatuto. estará a lo dispuesto en el 
. : 7 

as É . . 

q articuje doscientos ochenta i dos del la Ley de Compañias.- 
RT 
A 

* ARTICULO  —VIGESIMO SEXTO. Son atribuciones de la Jiiita 

General Ordinaria Oo Extraordinaria: a) [Elegir al dente,     

  

y Gerente General de la sociedad, quienes durarán 

en «el ejercicio de sus funcictmnes pudiendo ser reelegidos 

iidefinidamentes bio Elegir un comisaria principal Y un 

sitplente, quienes durarán dus años en sus funciones: a) 

Aprobar los estados financieros, los que deberán SEYr 

presentados con el informe del comisario en la forma 

0 establecida en el artículo trescientos veintiuno de la Ley 

de Compañías; 0d) Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales; 0) hcordar el aumento o disminución del 

capital sociel de la sociedad; f) Autorizar la 

transferencia, enajenación — gravamen, a cualquier titulo Je 

" los bienes ¿inmuebles de propiedad de la compañiaz q) fcordar 

e la disolución de la compañia antes del plazo señalado o del 

prorrogado, en su Caso, de conformidad con lea Ley; 5) Elegir 

¿ld liquidedor de la sociedad 1) Conocer de jos asuntos que 

e someten (a su tonsideración:, de conformidad con 10s n 

presentes estatutos: y, JJ) Resolver acerca de ios asuntos 

que le currenperuler pur lo Loy, a por las. presilamites 

estatutos 0 reglrnentas.- ARTICULO VIGESIMO -—SEFTIMO.— Son 

atrituciones y deberes del mesidente de la compañia: e) 

Convocar y presidir las sesiones de la Junta General de 

  

i 

2 
Accionistas; bi. Subrogar con ¿iguales atribuciones al 

p
m
 

4 

- Gerente General de la Sociedad, en casa de falta O ausencia 

tempora o defimitiva de este último en caso de que la  



  

ausencia sea definitiva la Junta General de Accionistas 

deberá designar su reemplazo en el plazo máximo de lreinta 

días de producido €l hechosy, las demás atribuciones y 

deberes que le imponga el estatuto social.-ARTICULO VIGENSIMO 
E 

Son atribuciones y deberes del _berente General de      
    

  

DUTAVO.— 

    

mn . . » . A la Compañía: a) Ejercer individualmente la representación 

nldegal, judicial y extrajudicial de la compañia; b) 
O A 

a 

Administrar con poder amplio y suficiente los negocios de la 

compañia, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y 

contratos sin más limitaciones que las establecidas: en lu 

presentes estatutos¿ c) Dictar el presupuesto de ingresos y 

  

gastosjy Ud) Manejar los fondos de la sociedad, bajo su 

resoponsabilidad, abrir y Manejar cuentas Corrientes, y 

efectuar toda clase de Operaciones  —hantarias, Civiles y 

mercantiles: e) Ciuaplir y hacer cumplir las resoluciones de 

da Hhmotáa General de  5ciionistas; fY' Supervigilar la 

comtabilidad, archiva. y Correspondencia de la sociedad y e 

velar pue la buena marcha de las defpendenciasig) Presentar 

co infor ánuel a la dunta General conjuntamente con los 

ectados financieros y *il proyecto de reparto de las 

  

utilidades y, hb) Las demás atribuicones que le confieren 

los. presentes estatutos. ARTICULO VIGESIMO — NOVENO, -- Sun 

atribuciones y deberes de los comisarios, dos determinados 

en el artícula trescientos veintiupo de la Ley de la 

materia. ARTICULO TRIGESIMO.-S0op Causas de disolución de la 

compañía las establecidas en la Ley de Compablas,por tanto 

la sociedad entrará en porcesa de liquidación, la que estará 

á cargo del Gerente General de la sociedad».  —CLAUSULA



S/.17 250.000,00 

  

Certificamos que hemos recibido el siguiente aporte cn numerario, cn cuenta especial de integración de 

capital, abierta a bombre de RINORACORP S.A. 

AB. RICAURTE NORMANDIA AGUILAR VELASTEGUI 1*225.000,00 
SR. JUAN SANTIAGO CARDENAS AYORA 25.000,00 

SUMAN 1'250.000,00 

0 En consecuencia, el total de la aportación recibida, el G de Febrero de 1997, es de UN MILLON 

DOSCIENTOS CINCUENTA MH. 00/1000 SUCRES, sunta que será devuelta una vez constituida la Cía.a 

los administradores que hubieren sido designados por Esta, despues que el Superintendente de Cias., nos 

haya comunicado que la Ca. se encuentra debidamente constituida y previa entrega a nosotros del 

nombramiento del administrador, con da correspondiente constancia de su inscripción, es decir a la vista de 
estos documentos. 

Guayaquil, Febrero 6 de 1997 

- BANCO FINECS.A, 

    
   

O FINEC $. 
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—TEYRMAS AUTÓRIZADAS 
; ) . 
FIRMAS AUTURIZADAS 

    

    

   



1 ] PEOPLE O PEL ECUADOR 
2 

o SUPERONTEDD CIA E COMPAÍÑAS 
al 

Pi | 
6 «++ REPUBLICA DEL - ECUADOR 

  

   

        

    
   LL oo SUPERINTENDENCIA DE COSPOALAS, - 00 000 o 

  

« «Na. Tramite.07389 .. .... 

. Ciudad: GUAYAQIDA, 

FECHA: 02/12/96 

CTE SENOR: A, ERJIN. MES 
a e 

L A FIN DE ATENDER SU PETICION -PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS- LE INFORMO 
- QUE SU-CONSULTA. PARA CONSTITUCION DE COMPANIAS, HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: . . 

A ca "RINORACORP S.A, 

coat gp] ?. ACEPTADA CA) NEGADA. RAZON: 

7 7 .CARCOMOCORP S.A. 
¿es? ACEPTADA t—) NEGADA. RAZON: 2 e 5 o o o 5 vn A A 

3 «ERCALACORP S.A. > 
GD ACEPTADA CTO) NEGADA. RAZON: TT . 

4 ¿-VINUNALCORP S.A. 
¿grs > ACEPTADA “1— ) NEGADA. RAZON: 

    

5 -«"RIGOBERCORP S.A. 

PARTICULAR. QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

—.. SECRETARIO BENERAL. + o 0.3 

: E 7ígto) MERIDA CTD MESADA. amonio A Rencó e OVER CORO (IT) 

| 

l



TEREERA: SUSERIFCION Y PAD DEL CÁPITAL.- El señor Abogado 
Nor o A : 

“TRICAUATE JDIA AGUILAR VELASTEGUI, suscribe A 

novecientas acciones . ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una y las paga en un veinticinco por ciento del 

valor de cada una de ellas, en dinero en efectivo. El señor 

JUAN SANTIA CRADENAS AYORA, suscribe cien acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una pagando 

igualmente en un veinticinco por ciento del valor de cada 

una de ellas, en dinero en efectivo. los valores constan del 

Certificado de Cuenta de Integración de Capital que se 

agrega a la presente como documento habilitante. El saldo lo 

pagarán en el plazo de dos años en cualquiera de las formas 

establecidas en la Ley de Compañías, plazo que se contará a 

partir de la fecha de inscripción de la escritura 

fundacional en el Registro Mercantil.- Agregue usted señor 

Notario las cláusulas de estilo para perfecta validez de 

este instrumento. firmado) Erwin Hes Stiefel, —Abogado.-— 

Registro número quinientos veintiocho. Es copia. Los 

otorgantes aprueban en todas sus partes el contenido del 

presente instrumento dejándolo elevado a escritura pública 

para que surta sus efectos legales.- Queda agregado a la 

presente escritura el Certificado de Cuenta de Integración 

de Capital. La cuantía de esta escritura es la cantidad de 

DIEZ MILLONES DE SUCRES.- Leída esta escritura de principio 

a fin por mi el Notario, en alta voz, a los  otorgantes, 

éstos la aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo. Doy 

fe.



  

AE. 
C-C-No- SONZ3IAZLÍ 

e “tocó , 

  

  

RICAURTE SGUILAR VELASTEGUI 

c 
Lt. 

A Ia ==” = zas E FUE 2 307 EN a e Tm pu Li Ls = El = = z TI + = 

DALE HA Sut Ei. TT TE (PF Ai == 

Zoom = E = Pezsr das Le Coser 
= TRES e Pr == EE a e = hi 

“ IUAN CARDENAS AYORA 
“ho. oTF-11640/6-F 
YAHOO. O1O0-2S/ 

7" 

  

   



  
sao. CARLOS ABNCE AMVARÁDO 

tagutradas/ Mercantil Supianto 

de Cantón Gueyamdl 

  

   

    

CERTIVICO: Que esa foeba de hey, ho arehivado el jesrtificado de afilia - 
ción a la Clara de agrfícultura de la 11 Zona del Gtayequil de /* RINORA - 
COMP Beho".- Gueyaqatl, veinte y cuatro de Ju de ut1 ientos - 
noventa y siete, - El Registrador Neresati) - 

+ on-fesha de hoy, ho arehi uno copla autóntica de la 
onarituTa e plimiento de lo dipaerto sa ol Puerta Ti 
diet, de e ágonto por el señor Presidente nepdb1j 
«a, publicado en el nogibtro Gflcial: OY del 20 de Agonto de = 

2 4 y cuapro de Febrero de a31 aovestentes noven»- 
TT a tr 

      


